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57  Resumen:
La presente invención se refiere a una bebida
alcohólica. Concretamente se trata de una bebida
alcohólica a base de al menos dos componentes: un
primer líquido seleccionado entre un anís seco del
tipo cazalla y otro segundo líquido, de mayor espesor
y no alcohólico tal como un sirope de fruta.
La presente invención pretende resolver un problema
existente actualmente, el cual versa sobre el hábito
existente por parte de la sociedad de consumir
bebidas alcohólicas en pequeñas dosis, conocidas
comúnmente  ba jo  e l  nombre  de chup i tos .
Preferentemente, la ingesta de este tipo de dosis está
muy difundido entre el público más joven, en cualquier
tipo de local de ocio, como por ejemplo bares,
restaurantes, pubs, discotecas, entre otros.
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BEBIDA ALCOHÓLICA 

OBJETO DE LA INVENCIÓN 

La presente invención se refiere a una bebida alcohólica. Concretamente se trata de una 

bebida alcohólica a base de al menos dos componentes: un primer líquido seleccionado 

entre un anís seco del tipo cazalla y otro segundo liquido, de mayor espesor y no 

alcohólico tal como un sirope de fruta. 

ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN 

La presente invención pretende resolver un problema existente actualmente, el cual versa 

sobre el hábito existente por parte de la sociedad de consumir bebidas alcohólicas en 

pequeñas dosis, conocidas comúnmente bajo el nombre de chupitos. Preferentemente, la 

ingesta de este tipo de dosis está muy difundido entre el público más joven, en cualquier 

tipo de local de ocio, como por ejemplo bares, restaurantes, pubs, discotecas, entre otros. 

Dependiendo del tipo de bebida que se ingiera en dichas dosis, en el estado de la técnica 

se conocen diversas bebidas alcohólicas que se comercializan previa mezcla con otra 

bebida no alcohólica, con el fin de disminuir su graduación y, por ende, la sensación 

incomoda de beber una dosis de una bebida excesivamente fuerte. 

Concretamente, en el caso del anís seco tipo cazalla, la ingesta de una dosis íntegra de 

esta bebida por parte de un consumidor no habituado puede llegar a ser incomoda, 

atendiendo al elevado volumen de alcohol que la misma posee, a saber, 

aproximadamente unos 45° vol. 
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Tradicionalmente, existen zonas de España en las que el anís seco tipo cazalla se suele 

mezclar con otro tipo de bebidas no alcohólicas, precisamente para mermar el alto 

volumen de alcohol que posee la primera. Más concretamente, el componente empleado 

de forma más extendida en el agua. La adición de este componente sobre el anís seco 

5 citado, aparte de conseguir el efecto de dilución indicado más arriba, dota a la bebida de 

un aspecto característico, ya que la cazalla en estado puro es transparente, mientras que 

mezclada con agua pasa a tener un color blanco opaco. Debido a este efecto, la mezcla 

citada se suele conocer entre los consumidores como "nube". 

1 O Actualmente, la tendencia del consumo de este tipo de bebidas alcohólicas ha ido 

aumentando en el público más joven, si bien se considera, de forma objetiva que la 

graduación alcohólica del anís seco tipo cazalla es excesiva para una ingesta en un tipo 

de dosis de las comúnmente servidas para este tipo de público. 

15 Por otra parte, la demanda del público más joven de bebidas alcohólicas con un 

componente preferentemente portador del volumen de alcohol con otro componente que 

modere el citado alto grado de alcohol y el consiguiente malestar inmediato tras la 

ingesta, hace que aparezcan nuevas bebidas fruto de mezclas en este sentido. 

20 Adicionalmente, y según lo indicado existe una problemática adicional a la hora de la 

preparación de la combinación de la bebida deseada, ya que el profesional hostelero que 

sirve la misma, debe realizar la mezcla de las dos bebidas en unas proporciones no 

definidas, puesto que no posee ninguna referencia explícita sobre las proporciones 

específicas que debe aplicar de cada uno de los componentes, todo ello con el fin de 

25 obtener una mezcla resultante agradable al sabor y no excesivamente recargada, tal y 

como lo solicita habitualmente el consumidor. 
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DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN 

5 

Con el fin de justificar la subsanación de la problemática indicada en el apartado anterior, 

la presente invención versa sobre una bebida alcohólica la cual se caracteriza por 

incorporar los componentes que seguidamente se detallan: 

- una bebida alcohólica tal como un anís seco 

volumen de alcohol de 45° aproximadamente y, 

del tipo cazalla con un contenido en 

1 O - una bebida 

frutas. 

no alcohólica ligeramente espesa y aromatizada tal como un siro pe de 

15 

El empleo de un sirope de fruta implica la dilución de la bebida alcohólica componente de 

La invención con el fin de disminuir el grado alcohólico aportado por la misma así como 

aromatizar el conjunto y, por ende, hacerlo agradable al paladar del consumidor. 

20 

Convencionalmente, como es bien conocido en el estado de la técnica, un sirope es una 

disolución sobre saturada de agua y azúcar a la que se le añade, si se desea, un extracto 

de cualquier tipo de fruta, con el fin de aromatizar la mezcla. Comúnmente, se conocen 

diversos tipos de siropes a los cuales se les añade un extracto de fruta, concretamente 

fresa, grosella, granadina, piña, plátano, entre otros. 

25 

Se prevé que la proporción preferente de la bebida alcohólica de la invención este 

compuesta por un porcentaje de entre un 50 y un 80% de anís seco tipo cazalla y un 20 a 

un 50% de sirope. 

Más concretamente se prevé la incorporación de un 75% de anís seco tipo cazalla con un 

25% de sirope de fruta. 
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DESCRIPCIÓN DE UNA FORMA DE REALIZACIÓN PREFERENTE 

5 La presente invención prevé la incorporación de una mezcla de una bebida alcohólica tipo 

anís seco del tipo cazalla con una bebida no alcohólica tal como un sirope de frutas. 

Más concretamente se prevé la incorporación del anís seco tipo cazalla en una proporción 

comprendida entre el 50 y el 80% y una bebida no alcohólica tal como un sirope de frutas 

10 en una proporción comprendida entre un 20 y un 50%. 

En una realización preferente y no restrictiva de la bebida alcohólica reivindicada en la 

presente invención se prevé una mezcla de un 75% de anís seco tipo cazalla y un 25% de 

sirope de fruta. 

15 

Para dicha realización preferente se emplea el sirope de fresa, en un porcentaje ya 

indicado del 25%. 

20 
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REIVINDICACIONES 

5 1.- Una bebida alcohólica, que comprende un primer ingrediente seleccionado entre anís 

seco tipo cazalla y un segundo componente consistente en un siro pe de fruta. 

10 

2.- Una bebida alcohólica, de acuerdo con la reivindicación primera, caracterizada por 

que su composición contiene preferentemente: 

Anís seco lipa cazalla enlre el 50 y el 80 % dellola\. 

Sirope de frula enlre el 20 y el 50 % dellola\. 

3.- Una bebida alcohólica, según las reivindicaciones anteriores, caracterizada por que 

15 su composición contiene preferentemente: 

20 

Anis seco tipo cazalla entre el 70 y el 80% dellola\. 

Sirope de frula enlre el 20 y el 30% dellola\. 

4.- Una bebida alcohólica, según las reivindicaciones anteriores, caracterizada por que 

su composición preferida comprende: 

Anís seco lipa cazalla en un 75% dellolal 

25 Sirope de frula en un 25% dellolal 

30 

5.- Una bebida alcohólica, según las reivindicaciones anteriores, caracterizada por que 

el sirope de fruta se selecciona entre sirope de fresa, sirope de grosella, sirope de 

granadina, sirope de piña, sirope de plátano. 
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Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 16.05.2013  
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-5 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-5 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
 
 
 
 
 
 

 

  
 

 
 

 
Informe del Estado de la Técnica    Página 3/4 



 
OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201200365 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 The King of Denmark recipe.                05.01.2012.  
D02 Tomate.  15.06.2011 
D03 Mixology monday. 24.04.2006 
D04 Pastis cocktails. 22.03.2011 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
La invención se refiere a una bebida alcohólica que comprende un anís seco tipo cazalla y un sirope de fruta (reivindicación 
1). 
 
Las reivindicaciones dependientes 2 a 5 detallan tanto los porcentajes de cada ingrediente como la fruta de la que se 
obtiene el sirope. 
 
Novedad y actividad inventiva (art. 6.2 y 8.2 de la L.P) 
 
El documento D1 se refiere a un coctel que consiste en un 75% de un licor anisado proveniente de Italia, el sambuca, y un 
25% de sirope de granadina.  
 
El documento D2 es una receta para preparar el coctel llamado “tomate” que consiste en mezclar un 89% de una bebida 
anisada (pastis, ricard o pernod) con 11% de un sirope de granadina.  
 
En el documento D3 se puede ver otra receta para el coctel denominado tomate: esta vez se mezclan aproximadamente un 
67% de anís con un 33% de sirope de granadina y luego se añade agua. 
 
El documento D4 menciona cócteles que se elaboran con pastis y siropes de frutas como el perroquet (con sirope de 
menta), el rourou (con sirope de fresa), el tomate (con sirope de granadina) y el cornichon (con sirope de plátano).  
 
En ninguno de los documentos se describe un coctel en el que se utilice el anís seco tipo cazalla por lo que se considera 
que la primera reivindicación de la solicitud y las reivindicaciones dependientes cumplen el requisito de novedad. 
 
Sin embargo, los documentos D1 a D4 divulgan cócteles elaborados con un licor anisado (sambuca, pastis, ricard) y 
diferentes siropes de fruta (granadina, fresa, menta, plátano). La idea de mezclar un licor anisado con un sirope de frutas es 
pues conocida en el estado de la técnica. Un experto en la materia podría adaptar los cócteles ya conocidos en el estado de 
la técnica a su país, utilizando el licor anisado típico y disponible en ese lugar (ouzo en Grecia, raki en Turquía, anís en 
España, etc.) sin ejercer esfuerzo inventivo. Por ello, se considera que a la vista de los documentos D1 a D4 tomados 
individualmente, las reivindicaciones 1 y 5 carecen de actividad inventiva.  
 
En cuanto a los porcentajes concretos de los dos ingredientes utilizados a los que se refieren las reivindicaciones 2 a 4, se 
considera que dichas proporciones no confieren actividad inventiva a la invención. Se trata de variaciones que un experto en 
la materia utilizaría con el fin de elaborar un coctel más alcohólico, más dulce o más refrescante atendiendo a gustos 
personales y no a razones técnicas. De hecho, como se puede ver en D2 y D3, el mismo coctel, el tomate,  admite diversas 
proporciones de licor, sirope y agua.  
 
En resumen, se considera que las reivindicaciones 1 a 5 carecen de actividad inventiva en vista de los documentos D1 a D4. 
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